
3332 20 febrero 1973 B. O. ílel E.-Niim. 44

III. Otras disposiciones.

ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la que se
dispone se· cumpla en sus propios términos la sen 4

t¡jncia que se cita.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promovi
do por la ..Compañía Industrial Continental, S. A>~, contra resolu
ción de este Ministerio de 20 de mayo de 1968 y denegación tá_
cita de la alzada intet:'Puesta contra la misma sobre revbión
de precios de las obraS de construcción dé la Prisión Central
Provincial de Zamora, la Sala Cuarta del Tribunal Supremo,
con fecha 11 de octubre de 1972,. ha dictado la sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

"Fallarnos que estimando en parte el recurso de "Compañia
Industrial Continental,. S. A. ". contra laOrden del Ministerio .de
Justicia de 20 de mayo de 1968 :so- f>U confirmación tácita, debemos
declarar y declaramos la anulación en derecho da los citados
actos, y desestimando el recurso en' cuanto a la pretensiórl de
reconocimiento de unasitliación jurídica,pecuUarizada, debemos
declarar y declaramos que la anulación apreciada ha de producir
la retroacci6nde las actuaciones del expediente:en el que
recayeron los actos recurridos almomentode_subbanar la omi
sión del preceptivo dictamen del Consejo de Estacio;a fin de
avocar luego a la llueva resolución que proceda en del'cho,
sin costas...

En su virtud. este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 Y' siguientes,' de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativa.ha_ dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada- sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid, 30 de diciembre de 1972,~P. D" el Subsecretario.

Alfredo L6pez.

a disposición de la Dirección General de Correos y Telecomu
nicación, al efecto de los compromisos internacionales, tanto
en lo que respecta ~ las obligaciones derivadas de la Unión
Postal Universal como las necesidades del intercambio oficial
o al mismo intercambio, cuando las circunstancias lo acon
sejen, o a juicio de dícha Dirección General de Correos y
Telecomunicación. .

La retirada de estos sellos por la Dirección General de
Correos y Telecomunicación será verificada mediante peti
ción de dicho Contro, relacionada y justificada debidamente.

Otras mil doscíentasunidades de cada valor serán reser
vadas a la Fábrka Nacional de Moneda y Timbre para aten
ciones de intercambios con los organismos emisores de otros
países, propaganda nacional e internacional filatélica lO)" in
tegración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
proceder-d a la destrucci6n de planchas. pruebas. etc., una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

... Art. 6." Siendo el Estado el único beneficiario de los valo~

res 'filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se
considerará incurso en la -Ley de Contrabando y Defraudación
la reirrprosiól1. reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo, por el período- cuya vigencia se aGucrda, como
en su caduCidad por supervivencia filatélica. siendo persegui
das tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico á VV. n. para su conocimiento y e(cctos.
Dios guarde a VV. IJ. muchos años.
Madrid, 13 de febr¿;ro de 197J.-P. D .. el Subsecretaría, Juan

Rovira Tarazana.

MINISTERIO DE JUSTICIA

lImos. Sres.
y Timbre
nicación.

Director de la Fábrica Nacional de Moneda
y Director general de Correos y Telccomu-

IImo._ Sr. Subsecretario de' este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 13 de, febrero tie 1973 sobre emisión _y
puesta en circulación de la serie de sellos de correo
..Turismo, 1973".

nmos. Sres.: Dando continuidad al propósito de que la fila
telia española. en una. de sus emisiones anuales especiales de
sellos de correo recoja en sus temas ilustrativos las bellezas
españolas en el paisaje, conjuntos -'rurales, monumentos arqui
tectónicos o históricm.etc...

Este Ministerio. a propuesta de la Comisión de Progra
mación de Emisiones Filatélicas, hatenicio a bien disponer:

Artículo V' Bajo la denominación "Turismo. i973". y por la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se procederá a la
estampación de una serie especial de sellos, de correo, que
recogerá en sus temas ilustrativos muestras de las bellezas dé
nuestra patria, en sus ciüdades, monumentos, valores histó~
ricos, etc.

Art. 2.° La aludida emisión estará integrada, por cinco
sollos, estampados en calcografía bicolor, con tirada de ocho
millones de efectos de cada valor. con las cuantías y motivos
il ustrativos siguientes:

De una peseta, Universidad de Oñate(GuipuzcoaL
De dos pesetas, plaza del Campo, en Lugo.
De tres pesetas, plaza de Llerena. íBadájozJ.
De cinco pesetas, Casa de Colón, en Las Palmas.
De ocho pesetas, Molinos de la Mancha..

Art. 3." La emisión será puesta a la venta y circulación el
día 11 de junio de 1973 y podran ser utilizados en el franqueo
hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservados en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre mil doscient~s unidades

ORDEN de ]3 de febrero de 1973 sobre em¿~lOn y
puesta en circu!acíón de la serie de sellos de correo
ooFauna, 1973».

llmos. Sres.: Dando continuida-d al propósito del pasado
año de ir presentandc en los motivos ilustrativos de los sel10s
de correo dlversosejemplarésde la variada y rica fauna
española, '.

Este Ministerio, a propuesta de la Cotnisión de Programación
de Emisiones Filatélicas; se ha servido disponer:

Articulo 1.0 Se procederá por la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre a la impresión de una serie de sellos' de corH.',
cuyos motivos ilustrativos lo Constituyan la representacíón de
diversos ejemplares de hi fauna española.

Art. 2." La emisión estará integrada por cinco sellos, es
tmnpados en huecograbado policolor, con tirada de siete mi
Ilones de efectos de cada valor, cuya cuantia e ilustración
serán las siguientes:

pe una peseta, Ortega (Pteroclis orientales).
De dos pesetas, Cigüeña negra (Ciconia nigral.
De cinco pesetas, Rabilargo (CyanÓpica cyanus).
De siete pesetas, Aguila imperial (Aquila heliacal.
De quince pesetas,Pato colorado (Netta rufina).

Art. 3." La serie citada se pondrá a la venta y circulación el
próximo día 3 dejulío de 1973, 'pudi,omdo sus sellos ser utili~

zados en el franqueo hasta su total agotamíento.

Art. 4.° De dichos valores, quedarán, rfservados en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre mil doscientas unidades
Si disposición de la. Dirección, General de Correos y Telecomu
nícación. al efecto de los compromisos internacionales, tanto
el1 lo que respecta a las obligaciones derivadas de la Unión
Postal Universal como las necesiaades del intercambio oficíal
o al mismo intercambio, cuando 'las drcunstancias lo acon
sejen, o a juiCio de dicha Dirección General de Correos y
Telecomunicación. .

La retirada de estos sellos por la DIrección General de
Correos y Telecomunicación será verificada mediante peti
ción de dicho Centro, relacionada f justificada debidamente.

Otras mil doscientas unidades de cada valor sentn reser
vadas a la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre para aten
ciones de intercambioS con los organismos emisores de otros


